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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios rec i 
ban loa n ú m e r o s del BOLBTIN que correspondan al 
dis t r i to , d i s p o n d r á n que m fije u n ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o s iguiente . 

Los Secretarios c u i d a r á n .de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para suencua-
ie rnac ion que d e b e r á Tcriftcarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES y V I E R N E S 

Se suscribe en la Impren ta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 c é n t i m o s el t r imestre j 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos al solici tar l a suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 35 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autor idades, escepto UB 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de I ñ s 
mismas; lo de i n t e r é s par t icular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 13 de Enero.) 

ÍRtSIDENCU DEL COÜSEJII U l B I M m d S . 

SS. MU. y Augusta Beal Familia 
continúan sin novedad en sü im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Clrenlar. 

Muchos son los Alcaldes que, & 
pesar de las diferentes circulares 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAX , no 
han enviado aún á este Gobierno, 
los estados demográfico-sanitarios 
correspondientes á los meses de No
viembre y Diciembre últimos, cau
sando un notable retraso en la for
mación del resúmen mensual de na
cimientos y defunciones que debe 
elevarse al Ministerio con la mayor 
puntualidad. 

Dispuesto, como estoy, i organi
zar este servicio, escito de nuevo el 
celo de las citadas autoridades para 
que cumplan con toda exactitud 
cuanto se les ha provenido respecto 
á este asunto, pues de no hacerlo 
así, me veré en ¡a necesidad de pu
blicar la lista de los morosos y de 
adoptar medidas de rigor, que de
be siempre evitar el Alcalde, que 
por el carácter do autoridad de que 
se halla revestido, es el primero 
que está obligado á respetar "y cum
plir las órdenes que de sus superio
res recibe. 

León 10 de Enero de 1884. 
SI Goberuador, 

« l o s é Aforeno. 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 114. 

M limo. Sr. Sitlsecretario del Mi~ 
niiterio de la Goiermcion, me dice en 
31 del mes próximo pasado lo que si
gue: 

«De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
sírvase V. S. adoptar las disposicio
nes oportunas, para la busca, cap
tura y detención preventiva del 
súbdito inglés cuyas seBas conoci
das se expresan á continuación, A l 
fredo JuanBurgan, Director que fué 
del Union Bank establecido en Bir-
mingham, de donde se fugó el 18 de 
Setiembre iiltimo, con quince mil l i 
bras esterlinas que sustrajo de di
cho Banco, valiéndose de falsifica
ciones; en cuyo delito reincide el 
sugeto expresado, según se des
prende de un reciente auto de pri
sión que las autoridades de Bir-
mingham, han dictado contra aquel 
por haber cobrado en 6 de Julio de 
1882, cuatro mil libras esterlinas, 
falsificando el endoso en una letra, 
de un tal D. Federico h . Martin. 
Del resultado de sus investigacio
nes, espero dará V. S. cuenta á la 
brevedad posible á este Ministerio. 

Zo ¡m he dispuesto hacer púHico 
por medio de esle periódico oficial, en
cargando á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás de/ietidienles de mi 
autoridad, procedan d la busca, captu
ra y detención preventiva del snldito 
inglés que se cita, poniéndole si fuese 
halido á mi disposición. 

León Suero 12 de 1884. 
E l Goliornndor, 

J o s é XBorcno. 

Señas personales. 

Edad 31 años pero representa 37, 

estatura 5 pies 11 pulgadas ó 6 pies, 
constitución robusta, barba negra, 
larga y poblada. Usa bigote. 

Señas particulares. 
Tiene un lunar rojo A la derecha 

do la boca, casi oculto por ia barba, 
que tal vez se haya afeitado para 
desfigurarse, tiene la costumbre de 
morderse las uñas hasta dejarlas 
cortas, viste regularmente levita 
negra, pantalón claro y sombrero 
de castor.» 

Circular.—Núm. 115. 
Por la Suísecretaria del Ministe

rio dt la Ooíernacion se me lia comu
nicado con /echa 31 de JHciemlre úl
timo, la 'Seal órden circular que si
gue: 

«De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, sír
vase V. S. adoptar las disposiciones 
convenientes para la busca, captu
ra y detención preventiva del súb
dito alemán, José Dormítzar de Nu-
remberg, cuyas señas conocidas se 
expresan á continuación, y el cual 
se ha fugado recientemente do 
Francfort abandonando una casa de 
comercio de la que era Cajero, rea
lizando la suma de setenta mil mar
cos, importe do unas letras de cam
bio, que sustrajo da dicha casa. Del 
resultado de sus investigaciones es
poro dará V. S. cuenta a este Mi
nisterio á la posible brevedad.» 

En su consecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procedan 
a la hisca, captura y detención pre
ventiva del súbdito alemán que se em
presa, poniéndole á mi disposición si 
fuese hal/ido. 

León Enero 12 de 1884. 
E l GoberDador, 
J o s é X loreno . 

Señas personales 
Edad 45 años, estatura regular, 

pelo oscuro, lleva la barba corta. 
Seitas particulares. 

Anda cncorbado y arrastrando los 
piés, tiene manchas encendidas y 
muy principalmente en el cuello, 
voz apagada, maneras tímidas, mi
rada incierta, habla alemán, francés 
y un poco el inglés. 

SECCION DE FOMENTO. 

U l n a » . 

DON JOSÉ MORENO ALBAREDA, 
GOBERNAOOR C I V I L HE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D. Félix Ló
pez como, apoderado de D. Fran
cisco Soto Vega, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia pri
mero del mes de Agosto, á las once 
de su mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo 8 pertenencias de la 
mina de hierro llamada Aurora, sita 
en término del pueblo do Cela, 
Ayuntamiento de Paradaseca, pa
raje llamado caballón, y linda al E. 
con castaños de Domingo Santin , 
y otros, N. con mas castaños de Cos- / 
me Mauricio, S. y O. con monte coV1 •. 
mun; hace la designación de lasoi-:' 
tadas 8 pertenencias on la forma si-" 
guíente: so tendrá por punto de par
tida la peña conocida con el nombre 
de PeBalongo que está situada á la 
márgen del expresado camino que 
conduce al pueblo de Cela, al de So-
tillo y á partir siempre de la referida 
peña se medirán 100 metros en di
rección N . , 100 al S., 10 al E. y 390 
al O., quedando en esta forma ce
rrado el perímetro. 

Y que habiendo hecho constar el 

V i 



. i ^ , tus»;— 

N I 

intevcsaUo la realización del depósi
to prevenido por la ley, se ha ad
mitido por decreto del 3 siguieato 
la expresada solicitud do registro, 
sin perjuicio de tercero, cuya pro
videncia se hizo pública on la res
pectiva localidad á medio del cor
respondiente edicto que con tal ob
jeto se remitió oportunamente al 
Alcalde do Paradaseca. 

Mas como se haya omitido la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia, cuyo trámite está pre
venido en el art. 23 de la ley de 
minas vigente; he acordado anun
ciarlo por medio del presente para 
que en el término do 60 dias conta
dos desde la fecha, puedan presen
tar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, segun previene el art. 24 
de la citada ley. 

León 5 de Enero de 1884. 

Jof lú M o r e n o . 

Hago saber: que por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de esta ciudad, 
como apoderado de D. Isidro Pinilla, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gohievno de pro
vincia en el dia 28 del mes do Di
ciembre, á las diez de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de hie
rro y otros metales!lamada#ícaír/¿0, 
sita en término del pueblo do Bur-
bia, Ayuntamiento de Valle do Fi -
nolledo y punto que llaman la ga-

'. raudela, linda al N . S. y E. con tó
rrenos bravos del referido pueblo de 
Burbia y al O. con el rio do Burbia; 
hace ¡a designación de las citadas 
12 pertenencias en la torma siguien
te: se tendrá por punto de partida el 
centro de una escavacion que se ha
lla como á unos cuarenta metros de 
distancia al N . de la peña llamada 
de laFolguera, y á unos cinco me
tros al E. del camino que del pue
blo de Burbia sube á los prados y 
braña del mismo, y se medirán al 
N . 150 metros, al S. otros 150, al E. 

\ 200 y al O. otros 200, con lo que se 
H^rmari el rectángulo. 

•Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiono realizado el 
depósito prevenido por la loy, he 
admitido defiuitivamento por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, seguu 

previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 8 do Enero de 1884. 
•José Moreno . 

Hago sabor: que por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino do esta ciudad, 
apoderado de D. Isidro Pinilla, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento do este Gobierno de provin
cia on el dia 28 del mes de Diciem
bre á las diez de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de hierro y 
otros metales llamada Zok, sita en 
término municipal del pueblo de 
Burbia, Ayuntamiento de Valle de 
Finolledo y sitio de rodiosa y mos-
tajar y linda al N . S. y O. con terre
nos bravos, al E. con la cabana, 
llamada braña del mostajar del re
ferido pueblo de Burbia; hace la de
signación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: se 
tomará como punto de partida el 
centro aproximado do la campa lla
mada el'echas fondeiro do la braíía 
de mostajar, donde hay una estaca 
clavada y se medirán a lN. 100 me
tros, al S. 200, al E. 150 y al O. 250, 
con lo que se formará el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar on este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 8 de Enero de 1884. 
• l o s ó S lorono. 

G O B I E R N O M I L I T A l t . 

Los Sres. Alcaldes, á excepción 
de los de León, Astorga y Villafran-
ca del Bierzo, en cuyos términos 
municipales residan Tenientes de 
Infantería ó Caballeria en situación 
do reemplazo les harán saber la si
guiente 
Orden do la provincia del 10 de Enero 

de 1884. 
Debiendo proveerse varias plazas 

de Profesores y Ayudantes do Pro
fesor de las que algunas enrrospon-
den á la clase do Tenientes do In
fantería y Caballería on la Academia 
general militar y en el próximo 
rnes de Juiio, podran ios de ¡a refe
rida clase que lleven dos años de 
ejercicio on su empleo, solicitarlo, 
si así lo desean, por conducto de los 

Directores de las armas si sirvieran 
en cuerpo, ó de los Capitanes ge
nerales de los Distritos si se hallasen 
de reemplazo, consignando los i n 
teresados en sus solicitudes si por 
haber terminado con aprovecha
miento los estudios que comprendía 
en todos sus cursos el entonces 
plan vigente en uno de los Colegios 
ó Academias de Infantería ó Caba
llería ó haber conseguido por opo
sición el cargo de Profesores en di
chos Colegios ó Academias, se ha
llan en las condiciones que para 
serlo determina el articulo 29 del 
Reglamente orgánico de la Acade
mia general militar; ó en el caso 
contrario, si desean acreditar su 
aptitud para la enseñanza con arre
glo á lo prescrito en la cláusula 2. ' 
del citado articulo antes do su elec
ción y nombramiento en los exá
menes que se celebrarán en dicha 
Academia general en los últimos 
dias del próximo mes de Junio; ó si 
prefieren sufrirlos después de su 
ingreso en la misma yon un período 
de tiempo que no podrá pasar de 
seis meses. 

El Brigadier Gobernador, Ayuso. 

J U Z G A D O S . 

D. Fidel Gante y Diez, Juez do 
instrucción del partido de esta 
villa de Valencia de D. Juan. 
Por el presente se busca á un tal 

Juan Pérez, cuyo domicilio se ig 
nora, tratante en ganados, que es
tuvo en la noche del dia 27 de Se
tiembre último en el pueblo de V i -
llacalbiel, partido de Valencia de 
D. Juan, provincia de León, en don
de pernoctó, y á quien se le atribu
ye haber robado una pareja do bue
yes de la cuadra de Vicente Cubi-
Ilas, vecino de dicho pueblo, cuyas 
señas asi del Pérez como del ganado 
se expresan á continuación; y con 
el fin de que so proceda á su busca 
y captura, ruego á todas las auto
ridades y agentes de la policía j u 
dicial, lu verifiquen por los medios 
que su celo lessugiera, remitiéndole 
a este Juzgado, caso de serhahido; 
todo lo cual asi lo tengo acordado 
en la causa criminal, que con tal 
motivo pondo en el mismo. 

Dado en Valencia do D. Juan 
Enero 4 de 1884.—Fidel Gante.— 
Por mandado de su señoría. Juan 
Garrido. 

Señas de Juan Pérez. 
Es do cara larga, llevaba una 

manta de lana rajona, con cuadros 
negros, chaqueta de paño negro ya 
usada, pantalón de corte oscuro con 
franja negra, sombrero negro an
cho, y tiene de 36 á 40 años. 

S'eitas de la pareja de liiieyes. 
Un buey de 8 años, era negro, un 

poco blanco por bajo do la barriga, 
mollino, las astas cae una Inicia ade
lante poco más que otra, y en el 
costillar derecho una desholladnra 
como la palma de la mano.—Y el 
novillo de 3 años era rojo, dorado, 
las astas derechas y cortas, un poco 
csgargantillado, ancho de cuerpo, 
y con bozo blanco. 
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